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Fojas, 	 

La Paz  -  Bolivia 

Señora 
Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos 
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Adriana Salvatierra Arriaza, para que 
el Señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el 
artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio el Presidente del Servicio de Impuestos Nacionales - SIN, 
responda al siguiente cuestionario: 1. Informe, a cuánto ascienden todos los tributos omitidos y sus 
respectivos periodos de los grandes contribuyentes, identificando lo siguiente: a) Sector industrial y de 
servicio, b) Razón social del contribuyente, c) NIT y d) Deuda tributaria, especificando: i) Tributo omitido, 
intereses y multas o sanciones por mora; ii) Gestiones anuales y iii) Estado del proceso judicial o 
administrativo en que se encuentra el cobro por parte del SIN respecto de cada GRACO.--- 2. Informe, a 
cuánto ascienden todos los tributos omitidos y sus respectivos periodos de la línea aérea Boliviana de 
Aviación - BoA, sus subsidiarias y/o filiales, identificando lo siguiente: a) NIT, b) Deuda tributaria, 
especificando lo siguiente: i) Tributo omitido, intereses y multas o sanciones por mora, ii) Gestiones 
anuales y iii) Estado del proceso judicial o administrativo en que se encuentra el cobro por parte del SIN 
respecto de cada GRACO y c) Balance de resultados anuales presentados al SIN, de las gestiones 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019.--- 3. Informe, a cuánto ascienden todos los tributos omitidos y sus respectivos 
periodos de la línea aérea Amaszonas, sus subsidiarias y/o filiales, identificando lo siguiente: a) NIT, b) 
Deuda tributaria, especificando lo siguiente: i) Tributo omitido, intereses y multas o sanciones por mora, 
ii) Gestiones anuales, iii) Estado del proceso judicial o administrativo en que se encuentra el cobro por 
parte del SIN, respecto de cada GRACO y c) Balance de resultados anuales presentados al SIN, de las 
gestiones 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.--- 4. Indique el detalle de impuestos pagados por la línea aérea 
Boliviana de Aviación — BoA, de los meses de octubre 2019, noviembre 2019, diciembre 2019, enero 
2020 y febrero 2020. Remita copia del formulario y efectivización del pago.--- 5. Indique el detalle de 
impuestos pagados por la línea aérea Amaszonas de los meses de octubre 2019, noviembre 2019, 
diciembre 2019, enero 2020 y febrero 2020. Remita copia de formulario y efectivización del pago.--- Sala 
de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos a la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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Excma. 
Señora Jeanine Áñez Chávez 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA 
Presente.-  

Ref.: Petición de Informe Escrito N° 504/2019-2020 

Excelentísima Señora Presidenta: 

Tengo el alto honor de dirigirme a usted, a objeto de elevar respuesta a la Petición 
de Informe Escrito N° 504/2019-2020, planteada por la Senadora Adriana Salvatierra 
Arriaza. 

Al respecto, se adjunta a la presente copia de la nota con CITE: 
SIN/PE/PCG/NOT/571 /2020, presentada por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), 
mediante la cual se da respuesta a la solicitud planteada. 

Con este motivo, reitero a la Señora Presidenta las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 
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ACTA DE ENTREGA 

RESPUESTA A PIE N° 504/2019-2020 

En fecha lunes 20 de julio de 2020, se entregó en las oficinas de la Senadora 
Peticionaria la respuesta a la Petición de Informe Escrito N° 504/2019-2020, el 
anexo que se detalla a continuación: 

• 1 folder con fojas de 3 a 102 
• 1 cd 

Haciendo constar que en la Unidad de Seguimiento, Control Legislativo y 
Redacción, no radica copia de los anexos señalados. 

ENTREGUÉ CONFORME 

Vanessa Zambrana Flores 
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